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RESO¿UCION DE ALCALDIA N" 382-2077-MDCH

Nuez¡o Chimbote, 03 dc Nouiembre ile 2017.

WSTO:

EI lnforme N" 0917-2077-MDNCH-GPPS del 03 de Nottiembre del 20L7, emiüdo por la Gerencn

de Planifcación, Presupuesto y Sisteruts, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidnd con Io establecido por el Artículo II-Título Preliminat de Ia lzy N" 27972-ky

Orgánica de Municipalidndes; los gobíernos locales gozan de autonomía políüca, económica y

atlministratíaa en los asuntos de su compeVncia. ltt autonomía que la C.onsütución Política dcl

Peru establece para las municipalidades radica en la fucultail de eiercer actos d¿ gobietno,

tdministratiaos y ile administración, con suieción aI ordenamiento iurídico;

?¿, O*, medinnte Acuerdo ile Concejo N" 080-207G-MDN1H, de fecha 16 de Diciembre dcl 2076,

i se aryobó el Presupuesto Institucional ite Aperturu-PlA, para el Ejercicio Fiscal 2017, por un

fionto total de Trcinta y Tres Millones ochocientos Noz¡mta y Nume Mil seiscimtos siete

y 00/100 Nueoos Soles (S/. 33'899,607.00);

Que, dentto del marco de los Artículos 38, 40 y 41 de Ia Ley N" 2841,7 - lty del sistema Nacional

ile Prcsupuesto, se estahlecen los lineambntos rye x debe Enet en ürcnta para las modifcaciones

presupuestaias a Niael Funcional Programitico, fundamzntandose en las habilitationes de partitlns

y anulnciones dc créditos presupuestaios del Presupuesto Institucional año 2016 de In

Municipalidad Distrital de Nuew Chimbote;

Que, mediante N" 0T17-2017-MDNCH-GPPS del 03 de Nooizmbre del 2077, la c'etencia de

Ptanifcación, Presupuesto y sisgmas, wlicitan aprobar las modifcaciones ptesupuestnrins a nittel

funcional progrnnaíüco conespondiente al mes de Octubre del ejercicio 2017;

Que, en conzxto es neesrio y procedznte aprobar las modifrcaciones ptesupuestatbs a niael

funcional programráüco conespondiente al mes de octubrc itel eiercicio 2077, para los créditos y
' 
Anulaciones por el monto de lln Millón Ttecimtos seis Mil Ciento ochenta y ocho N/700

Nueaos Soles (S/, 1'306,788,00), a niuel de Especifcas de Gasto por Fuentes de Financiamiento (2

Recursos Directamen? Recaudailos, 5 Recutsos Devrminados) para oiabilinr la Ejecución del

Gasto, en concordancia con las pioidadzs Insütucbnalcs que se eiecataron en el Eiercicio 2017;
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Quc, en el numeral 6.7 del Artículo 6o - del Anexo 2 Ejecución del Prcsupuesto de los Gobiernos

Localzs del texto único Ordenado; son modifcaciones Presupuestarins en el Niael Funcional

programáüco, lns Habilitaciones y Anuhciones que aaríen los créditos presupuestaios Aprobados

en el Prcsupuesto Institucional de Apertura (PIA) o el Presupucsto lnstitucional Moilificado

(PIM), xgún ea eI caso, ilebiendo de formalizarx mensualmente ilentuo ile los 10 días siguientes

uencido el respecüao mes, mediante resolución del titular del Pliego, a Nioel de pliego, Función,

programa Funcional, sub programa, Actiztiilad, Proyecto, Fuente ile Firuncinmiento, Tipo de

Transacción y Genérica de gasto.

Que, el inciso 40.2 ¡lel artículo 40 de la Lzy N" 28411 establece que lns moilifcaciotus

prcsupuestnrias en el niael Funcional Progamótico son aprobailas mediante Reslución ilel Titalnr

del Pliego.

De conformidad con lo prescrito en la by N" 284L1. Ity C*neral del sistema Nacional de

Presupuesto; LeV N" 30519 - Izy de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2077 y con

las facultades conferidas en la lzy Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972.

SERESUELVE;

ARTfiCULO PRIMERO.- APROBAR las Modifcaciones Presupwstnles a Nittel Funcional

Programático en función aI lnforme 0917-201.7-MDNCH-GPPS del 03 de Nwiembre ¡lel 2017,

necesaias pam el cumplimiento de lo dispuesto en ln parte consideratizta de la ptesente Renlución.

Tal como iletalla en eI Formato N" 03/GL, el cual * adjunta al ptexnte acto administrntiuo.

ARTíCULO SEG¿INDO.- ENCARGAR ala krenctu de Plnnifcación, Presuplnsto y Sistzmas,

elaborar las correspondientes notas pafa ln Modifcación Presupuestnria, que se rcquierun como

con*cuencia de los dispuesto en la pre*nte nonna

ARTICULO TERCERO.- EN CARGAR a ta Gerencia de Planifcación, Ptesupwsto y sisvmas, a

la C,erencia Municipal y la C,erencia de Administración y Finanzas, el cumplimiento dz la presente

Remlución.

REGISTRESE, COMIIN TQUESE v

AI,C,qLDE
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